
ORDENANZA Nº: 16
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º.- Apruébase el contrato de recaudación de tributos, tasas y

contribuciones celebrado entre la Municipalidad de Las Varillas y la Asociación Mutual

de Asociados del Club Atlético Unión.-

Artículo 2º.- Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 12/05/10

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            /           


